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NOVENO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA DE LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 27 DE 
NOVIEMBRE DEL 2024, EN EL QUE SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS 
INTEGRANTES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO, 2024-2027, COMO UN ASUNTO DE URGENTE U OBVIA 
RESOLUCIÓN, LA CREACIÓN DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO 
INSTITUTO DE REGULARIZACIÓN PATRIMONIAL DEL MUNICIPIO DE BENITO JUAREZ, 
QUINTANA ROO; Y POR LA QUE SE DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LOS*REGLAMENTOS INTERIORES DE LAS SECRETARIAS MUNICIPALES DE BIENESTAR, Y 
DE ECOLOGÍA Y DESARROLLO URBANO, AMBOS DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, 
QUINTANA ROO; SE ADICIONA CON UNA FRACCIÓN XI AL ARTÍCULO 5° DEL REGLAMENTO 
ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DESCENTRALIZADA DEL MUNICIPIO DE 
BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO; Y SE EXPIDE EL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO 
DE REGULARIZACION PATRIMONIAL DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO; 
EN LOS TÉRMINOS DE LA PROPIA INICIATIVA.  

El Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2008-2011, 
con fundamento en los artículos 2º, 3º, 115 y demás relativos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 3º, 8º, 13, 126, 127, 133, 145 y demás relativos de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; Las disposiciones de la Ley de Cultura y las Artes del 
Estado de Quintana Roo; 65, 66 fracción I, 115, 221, 223, 224, 225 y demás relativos y aplicables de 
la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo; 1, 2, 73, 74,125 y demás relativos del Bando de 
Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 1, 2, 3, 5, 6, 26, 139, y demás 
relativos aplicables del Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito 
Juárez, Quintana Roo; y,  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Que el Municipio libre es la base de la división territorial y de la organización política y administrativa 
del Estado de Quintana Roo, es una institución de carácter público, constituida por una comunidad de 
personas, establecida en el territorio que le señala a cada uno de ellos la Constitución Política del 
Estado de Quintana Roo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su gobierno 
interior y libre en la administración de su hacienda; 

Que la autonomía del Municipio libre se expresa en la facultad de gobernar y administrar por sí mismo 
los asuntos propios de su comunidad, en el ámbito de competencia que le señala la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo y las leyes que conforme a ellas se expidan; 

Que el Ayuntamiento tiene la facultad de aprobar, a propuesta del Presidente Municipal, la creación de 
los organismos descentralizados, entidades paramunicipales y fideicomisos públicos que se requieran 
para la operación y la prestación de los servicios públicos municipales o del ejercicio de las funciones 
municipales, de conformidad con las normas jurídicas aplicables en el municipio, a efecto de atender 
las necesidades del Municipio y de su población; 
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Que el artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece como parte 
de los derechos humanos que toda persona tiene derecho de disfrutar de vivienda digna y decorosa; 
que de igual manera en su artículo 27 párrafo tercero establece que son de interés público y de 
beneficio social los actos públicos tendentes a establecer Provisiones, Reservas, Usos del Suelo y 
Destinos de áreas y predios de los Centros de Población, contenida en los planes o programas de 
Desarrollo Urbano. 

Que tanto la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
así como la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado 
de Quintana Roo, prevén que entre otras atribuciones, corresponde a los municipios formular, aprobar, 
administrar y ejecutar los planes o programas municipales de Desarrollo Urbano, de Centros de 
Población y los demás que de éstos deriven, adoptando normas o criterios de congruencia, 
coordinación y ajuste con otros niveles superiores de planeación, las normas oficiales mexicanas, así 
como evaluar y vigilar su cumplimiento; intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana, 
en los términos de la legislación aplicable y de conformidad con los planes o programas de Desarrollo 
Urbano y las Reservas, Usos del Suelo y Destinos de áreas y predios; intervenir en la prevención, 
control y solución de los asentamientos humanos irregulares, en los términos de la legislación aplicable 
y de conformidad con los planes o programas de Desarrollo Urbano y de zonas metropolitanas y 
conurbaciones, en el marco de los derechos humanos; informar y difundir anualmente a la ciudadanía 
sobre la aplicación y ejecución de los planes o programas de Desarrollo Urbano; crear los mecanismos 
de consulta ciudadana para la formulación, modificación y evaluación de los planes o programas 
municipales de Desarrollo Urbano y los que de ellos emanen de conformidad con lo dispuesto por esta 
Ley; 

Que por su parte la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo determina que son facultades 
y obligaciones del Ayuntamiento en materia de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, intervenir en la 
regulación de la tenencia de la tierra urbana; 

Que en México, de acuerdo a datos del INEGI, existen 12,170 (doce mil ciento setenta) asentamientos 
irregulares; en el Estado de Quintana Roo, de acuerdo al Programa Sectorial de Vivienda hay 125 
asentamientos humanos irregulares en los que habitan aproximadamente 160 mil personas.  

Que por cuanto hace a Benito Juárez, es el Municipio del Estado de Quintana Roo que cuenta con 
mayor número de habitantes de acuerdo con datos del INEGI 2020, con una población total de 911,503 
habitantes, esto sin sumar la población flotante y turística que transita a diario en el municipio, en 
consecuencia es el municipio con mayor número de casos de asentamientos humanos irregulares, sin 
dejar de observar que los datos de los censos realizados por diversas autoridades y organismos, 
siempre han tenido datos imprecisos o están muy alejados de la realidad actual, de acuerdo con el 
INEGI el Estado tiene grandes centros regionales en proceso de crecimiento;  

Que específicamente la ciudad de Cancún, mostraba un incremento de aproximadamente 150 zonas 
irregulares, las cuales se calcula que ocupan una superficie de 19 mil hectáreas que generan áreas 
con carencias principalmente sobre zonas ejidales, debido a causas multifactoriales, y pese a que en 
la actualidad no existen cifras oficiales, ante el arduo trabajo de contabilizar de una forma más precisa, 
el número de colonias, parcelas o bien asentamientos humanos irregulares que existen, mediante la 
recopilación de información y datos de distintas áreas de los tres órdenes de gobierno, se puede 
observar que actualmente existen aproximadamente 213 asentamientos humanos irregulares, en 
donde se estima que habitan aproximadamente 250,000 personas, es decir casi el 30% de la población 
de Cancún, o sea 3 tres de cada 10 diez personas que viven en Benito Juárez, carecen de alguna de 
las siguientes necesidades básicas: infraestructura pública (como drenaje, agua, alumbrado público, 
calles pavimentadas, banquetas etc.), lo que conlleva a la contaminación del medio ambiente; certeza 
jurídica de los posesionarios en la tenencia de la tierra, o bien que carecen de recursos para poder 
escriturar sus hogares.  



 
 

3 

ACUERDO DE CREACIÓN DEL INSTITUTO DE REGULARIZACIÓN PATRIMONIAL DEL MUNICIPIO DE 
BENITO JUAREZ, QUINTANA ROO. 

En la administración pública 2021-2024 el municipio de Benito Juárez aprobó en su Quinta Sesión 
Ordinaria de Cabildo el Programa de Regularización para el Bienestar Patrimonial, mismo que obtuvo 
resultados  inimaginables y un éxito rotundo entre los que destacan 73 colonias en proceso de 
regularización, 5 de ellas ya con infraestructura de todos los servicios públicos básicos logrando así la 
entrega de 742 escrituras que garantizan certeza jurídica patrimonial beneficiando a 3,482 familias que 
dan un gran total de 13,928 personas beneficiadas de manera directa aunado a la adquisición de 27 
hectáreas de patrimonio municipal, mismas que ya cuentan con una inversión de infraestructura,  
además de la obtención de un premio de carácter nacional por la implementación de dicha política 
pública y derivado del cambio de administración municipal aún se mantiene el compromiso y los 
trabajos  con más de 50 colonias que ingresaron en el periodo constitucional anterior, por lo que es 
imperante darle continuidad a los trámites de regularización por tratarse de una prioridad en esta 
administración y siendo que las políticas públicas a nivel municipal son escasas, la carga de esta 
problemática recae principalmente en la federación y en las entidades federativas, no obstante, no 
pasa desapercibido para este órgano colegiado de gobierno el hecho de que la ley en la materia es de 
orden general, es decir, es aplicable para los tres niveles de gobierno, por lo que es dable concluir que 
la problemática que actualmente se enfrenta se ha generado por la extensa carga de  trabajo y por el 
numeroso caso de colonias irregulares en nuestro municipio que desean ser atendidos sin contar con 
los medios humanos, tecnológicos y físicos para brindar esta atención; 

Que las colonias irregulares del municipio de Benito Juárez buscan espacios en donde puedan ser 
atendidos por problemáticas derivadas de la falta de servicios básicos como lo es la energía eléctrica, 
por lo que derivado de las funciones y atribuciones inherentes de la Coordinación de Electrificación 
misma que es dependiente de la Dirección de Organización Comunitaria, Cohesión Social y 
Participación Ciudadana ambas de la Secretaria de Bienestar del Municipio de Benito Juárez Quintana 
Roo se han realizado acercamientos con alrededor de 100 colonias mismas que no todas han 
comenzado un procedimiento de regularización por medio del Programa de Regularización para el 
Bienestar Patrimonial logrando tener más datos e información sobre otros Asentamientos Humanos 
Irregulares candidatos a ser beneficiarios del programa anteriormente mencionado, esta Coordinación 
durante gran parte de la administración 2021-2024  obtuvo resultados de gran avance como lo es la 
conformación de  63 nuevos Comités de Electrificación, dando atención a más de 100 colonias 
irregulares, entregando alrededor de 43 planos sellados y firmados por la Secretaria de Ecología y 
Desarrollo Urbano del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo. Hasta el mes de noviembre 2024 se 
han beneficiado acerca de 1,500 familias derivado de la colocación de 472 medidores de energía 
eléctrica en domicilios particulares,  lo que ha propiciado un avance del 70% en seguimientos y trámites 
de terminación de obra ante la Comisión Federal de Electricidad logrando así que nuestro municipio 
sea impulsor de que recursos y programas como FESUE y PAM mismos fondos que antes se 
encontraban perdidos y no utilizados por su falta de interés y tratamiento de ejecución por parte de las 
autoridades municipales; En la actualidad, diversas  colonias irregulares del Municipio de Benito Juárez  
son consideradas para inversiones de Proyectos de Energía Eléctrica atrayendo consigo más de 
40,000,000 millones de pesos de fondos para inversión logrando que la regularización en cuanto a 
materia de servicios públicos sea aún más rápida y eficiente para las Colonias Irregulares por lo que 
es imperante para que la ciudadanía reciba una atención y  regularización completa y  que esta 
coordinación se encuentre vinculada y en trabajo simultáneo de manera directa con el Instituto 
planteado  para que al momento de dar atención a un Asentamiento Humano Irregular se comience 
con la conformación de este Comité y posterior se continue con el procedimiento ese regularización en 
las diversas facetas que hoy este programa establece. 

Que conscientes de lo anterior, la Ciudadana Presidenta Municipal, Ana Patricia Peralta de la Peña y 
el Ciudadano Samuel Mollinedo Portilla, Regidor Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano y 
Movilidad someten a consideración del órgano colegiado el acuerdo mediante el  cual en el octavo 
punto de la orden del día de la segunda sesión ordinaria de fecha 14 de octubre de 2024 se aprueba 
por unanimidad de votos de los integrantes del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio 
de Benito Juárez Quintana Roo periodo constitucional 2024-2027, el Programa de Regularización para 
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el Bienestar Patrimonial para continuar con los trabajos  realizados en la administración saliente que 
fueron precedente para lograr la regularización de la tenencia de la tierra y los asentamientos humanos 
para contribuir con el rezago de certidumbre patrimonial, así como crear derivado de esto, estrategias 
para contrarrestar los efectos de la contaminación del agua por este fenómeno y derivado de  que aún 
se quedaron pendientes alrededor de 50 colonias que continúan con sus procesos de regularización. 

Que el mismo contempla las “Reglas de Operación Del Programa de Regularización para el Bienestar 
Patrimonial”  en donde se desprende que la instancia normativa estará a cargo de la Comisión de 
Desarrollo Urbano y Movilidad hasta en tanto no se haya creado el instituto respectivo por lo que en el 
tenor siguiente y derivado de un exhaustivo estudio y aunado a las cargas excesivas y la demanda 
social que hoy representa esta problemática se considera imperante contar dentro de la administración 
pública municipal, con un organismo descentralizado que atienda las necesidades de regularización, 
certeza y tenencia de la tierra en beneficio de las colonias irregulares que llevan más de 30 años 
buscando como poder regularizarse, NO así para aquellos que fueron creados a la postre de la 
publicación de la legislación estatal vigente en esta materia, este sector de la población que, como ha 
quedado sentado, actualmente se enfrenta a diversos obstáculos e impedimentos para el pleno goce 
de sus derechos patrimoniales, de ahí que mediante la presente iniciativa se proponga la creación de 
un organismo público descentralizado cuyo fin sea realizar acciones que coadyuven a regularizar 
mediante los esquemas de municipalización, titulación y/o escrituración la tenencia de la tierra para 
uso particular, para el equipamiento e infraestructura pública en donde existan asentamientos humanos 
irregulares, dar certeza jurídica a los hogares de miles de familias, mejorar la calidad de vida de los 
benitojuarenses, mitigar la contaminación del manto freático y contrarrestar el problema ambiental ya 
ocasionado y proponer acciones en materia de vivienda. 

ACUERDO DE CREACIÓN DEL INSTITUTO DE REGULARIZACIÓN Y VIVIENDA DEL MUNICIPIO 

DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO 

PUNTOS DE ACUERDO 

PRIMERO.- Se crea el organismo público descentralizado de la administración pública municipal, 
denominado INSTITUTO DE REGULARIZACIÓN Y VIVIENDA DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, 
QUINTANA ROO, con personalidad jurídica y patrimonio propio, mismo que tendrá su domicilio en la 
ciudad de Cancún, Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo. 

Reforma publicada en el P.O.E Número 248 Ext. De 26 de diciembre de 2025  
 

SEGUNDO. - Este organismo tendrá por objeto: 

Ser el órgano ejecutor del Ayuntamiento en todo lo relacionado con la regularización de la tenencia de 
la tierra, la certeza jurídica patrimonial, la vivienda y sus proyectos y programas en lo que exista entrega 
de apoyos para mejoramiento de vivienda y  en los que exista interrelación y contribución para ordenar 
y regular el crecimiento sustentable con perspectiva de justicia social en el territorio municipal, 
proponiendo políticas y procedimientos para su aplicación con la participación de la ciudadanía en 
cada caso. 

El  Instituto de Regularización y Vivienda del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo fungirá como 
auxiliar de la Administración Pública Municipal, se sujetará a las disposiciones contenidas en el 
presente acuerdo de creación, el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Descentralizada 
del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, las de su reglamento interior y demás previstas 
expresamente en las leyes y reglamentos aplicables, así como en los acuerdos relativos del 
Ayuntamiento. 

Reforma publicada en el P.O.E Número 248 Ext. De 26 de diciembre de 2025 
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TERCERO.-  Para efecto del cumplimiento de sus objetivos, el Instituto tendrá las siguientes 

atribuciones y responsabilidades: 

I.- Crear, promover y ejecutar políticas públicas que den cumplimiento las leyes, 
reglamentos y demás disposiciones legales, así como los planes y programas de 
desarrollo urbano en materia de regularización de asentamientos humanos; 

II.- Formar parte de los consejos y comités relacionados con el desarrollo urbano, los 
asentamientos humanos irregulares, la vivienda y las políticas públicas o programas 
sociales que devengan de autoridades federales, estatales y municipales  

III.- Promover, vigilar, y participar con acciones de políticas públicas en cuanto al impacto 
y desenvolvimiento urbanístico de los diversos asentamientos irregulares y centros 
de población estratégicos del Municipio para emplear estrategias de coordinación y de 
programas para disminuir los asentamientos humanos irregulares; 

IV.- Participar en las acciones de coordinación con las autoridades Federales, Estatales 
y Municipales en la regularización de los asentamientos humanos en zonas ejidales y 
pequeñas propiedades; 

V.- Promover la regularización de la tenencia de la tierra técnica y jurídica a través del 
esquema de escrituración y/o titulación en coordinación con las autoridades federales, 
estatales y municipales, otorgando seguridad jurídica de los posesionarios en los 
asentamientos irregulares ubicados en áreas de crecimiento de los centros de 
población; 

VI.- Celebrar convenios con entidades gubernamentales de los tres órdenes de gobierno, 
previa aprobación del Ayuntamiento, y con los colegios, agrupaciones y/o asociaciones 
profesionales del ramo y relacionados con los fines de los programas de regularización 
instrumentados respecto a la materia de regularización y tenencia de la tierra que le 
apruebe la Junta de Gobierno; 

VII.- Instrumentar la regularización jurídica de obras y de los bienes de dominio público 
provenientes del Programa de Regularización para el Bienestar Patrimonial 
correspondiente; 

VIII.- Implementar programas de acción en la regularización de la tenencia de la tierra en 
coordinación con los tres órdenes de gobierno de los asentamientos irregulares; 

IX.- Ejecutar, supervisar, promover, contratar así como elaborar y firmar convenios y demás 
acciones inherentes al Programa de Regularización para el Bienestar Patrimonial que 
apruebe el Ayuntamiento y los programas sociales o de vivienda correspondientes; 

X.- Ser enlace institucional con los tres órdenes de gobierno para fungir en 
representación de la Administración Pública Municipal en los Programas de Vivienda y 
Regularización de la Tenencia Jurídica de la tierra; así como gestionar y proporcionar 
recursos para programas sociales. 

XI.- Promover la participación ciudadana en los procesos de planeación de regularización, 
así como coordinar y ser enlace institucional de la conformación Comités de 
Electrificación y servicios y en consecuencia ser el representante del H. Ayuntamiento 
con la Comisión Federal de Electricidad, y las prestadoras de servicios para la gestión 
de fondos públicos de los asentamientos irregulares. 

XII.- Fomentar, gestionar recursos públicos, desarrollar, planificar y ejecutar los proyectos 
de c o n s t r u c c i ó n  d e  vivienda social y participación ciudadana; ser enlace 
institucional con las autoridades y organismos en materia de agua y energía eléctrica 
para fomentar la inversión de infraestructura pública; 
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XIII.- Promover, gestionar y asesorar técnica y jurídicamente la regularización de los 
asentamientos humanos que se encuentren en terrenos ejidales ubicados en las 
áreas de crecimiento de los centros de población; 

XIV.- Convenir con los órganos de representación de los ejidos y comunidades, la realización 
de las acciones necesarias para la desincorporación de las tierras de régimen ejidal 
y la incorporación de las mismas al desarrollo urbano, de manera ordenada y con 
estricto apego a las disposiciones agrarias y de desarrollo urbano aplicables; 

XV.- Proponer y elaborar programas y políticas públicas de regularización y las 
actualizaciones del mismo necesarios para regular y prever el crecimiento con justicia 
social y sustentable de los asentamientos humanos en el municipio, mismos que se 
deberán someter a la aprobación del ayuntamiento; 

XVI.- Coadyuvar con las dependencias de la Administración Pública Municipal en todos 
los aspectos relacionados con la regularización y certidumbre legal de la tenencia de la 
tierra. Así como planear y ejecutar en su totalidad proyectos estratégicos de vivienda; 

XVII.- Ser enlace Institucional con la Federación y el Gobierno del Estado para la creación 
de programas de vivienda;  

XVIII.- Promover y convenir con las Instituciones Públicas Federales, Estatales y Municipales, 
sector social y privado, programas y acciones para impulsar el desarrollo de vivienda; 

XIX.- Dirigir y supervisar la realización de los planes que gestione el Instituto, así como 
llevar  a  cabo  las  acciones,  gestiones  y  actos  necesarios  para  el cumplimiento 
del objeto y atribuciones. Así como conformar el Comité de Regularización Patrimonial; 
Y participar en las acciones tendientes a disminuir y erradicar la venta de terrenos y/o 
lotes irregulares sin autorizaciones urbanísticas conforme a la Ley de Asentamientos 
Humanos Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Quintana Roo. 

XX.- Coordinar, realizar, entregar y ejecutar ayudas sociales para la autoconstrucción de 
vivienda mediante la entrega de materiales de construcción. 

Las demás funciones inherentes a su objeto o las que señale el H. Ayuntamiento en el ámbito de sus 
atribuciones. 

Punto de acuerdo y Fracciones I a XX reformadas y publicadas en el P.O.E Número 248 Ext. De 26 de diciembre 
de 2025 

CUARTO. - El Patrimonio del Instituto de Regularización y Vivienda del Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo, se constituirá por: 

I.- La transferencia que en su favor se establezca en el Presupuesto de Egresos anual del 
municipio que fije el Ayuntamiento; 

II.- Los bienes muebles, inmuebles, obras, servicios, derechos y obligaciones que le asignen 
y transmitan los gobiernos federal, estatal y municipal o cualquier otra entidad pública; 

III.- Las donaciones, subsidios, herencias, legados y aportaciones que le otorguen los 
particulares, ya sean personas físicas, morales o cualquier institución pública o privada; 
nacional o extranjera. 

 
En los casos y formas sobre la donación que se reciban por el Instituto, se llevarán a cabo 
de conformidad a lo dispuesto por los Lineamientos para el Registro y Control del 
Patrimonio del Instituto de Regularización y Vivienda; Lineamientos Municipales para 
tales efectos o en su caso, el Código Civil para el Estado Libre y Soberano del Estado de 
Quintana Roo.  

IV.- Los fondos estatales, nacionales o internacionales, públicos o privados, obtenidos para 
el financiamiento de programas específicos; 
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V.- Los derechos y productos que adquiera por cualquier título legal o de los trámites y 
servicios que preste; 

VI.- Los ingresos  que se obtengan por la ejecución de programas, trámites y servicios que 
realice; 

VII.- Los demás bienes, servicios, derechos y productos que fijen las leyes y reglamentos o 
que provengan de otros fondos o aportaciones. 

Punto de acuerdo y Fracciones I a VII reformadas y publicadas en el P.O.E Número 248 Ext. De 26 de diciembre 
de 2025 

QUINTO. – El Instituto de Regularización y vivienda del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo 
podrá instrumentar, programas y campañas permanentes de regularización, titulación, escrituración y 
derivados por sí o en coordinación con otras dependencias Municipales y la Sociedad en general. 

Reforma publicada en el P.O.E Número 248 Ext. De 26 de diciembre de 2025 

SEXTO. - El organismo objeto del presente acuerdo, como entidad de la Administración Pública 
Descentralizada, gozará respecto a su patrimonio de las prerrogativas y privilegios que establecen las 
leyes y reglamentos federales y estatales y reglamentos municipales. 

SÉPTIMO. - Para la consecución de su objeto y el ejercicio de sus atribuciones, el Instituto de 
Regularización y Vivienda del Municipio de Benito Juárez, cuenta con los siguientes órganos: 

I.- Junta de Gobierno; y 

II.- Comité de Regularización Patrimonial  

El órgano de Gobierno y Comité referidos, tienen las atribuciones que se establecen en el presente 
ordenamiento y en el Reglamento Interior del Instituto de Regularización y vivienda del Municipio de 
Benito Juárez, Quintana Roo las que deberán ejercer con estricto respeto de sus respectivas 
competencias y de forma coordinada.  

Punto de acuerdo reformado y publicado en el P.O.E Número 248 Ext. De 26 de diciembre de 2025 

OCTAVO. - La dirección y administración del organismo, estará a cargo de una Junta de Gobierno y 
un Director General quien contará con la Estructura Administrativa y Operativa que se establezca en 
el reglamento interior del organismo. La Junta de Gobierno del organismo, estará integrada por: 

I.- El Presidente Municipal, quien presidirá el órgano de gobierno; 

II.- Hasta seis integrantes del Ayuntamiento, entre los cuales deberán estar considerados, 
los Presidentes de las Comisiones Edilicias de Desarrollo Urbano y Movilidad, de 
Planeación Municipal, de bienestar, Participación Ciudadana y Derechos Humanos y de 
Obras y Servicios Públicos, al menos uno de ellos, deberá ser de los electos por el 
principio de representación proporcional, quienes fungirán como vocales;  

III.- Cuatro miembros Consejeros Vocales Ciudadanos que cuenten con experiencia y 
participación ciudadana probada que serán designados por el Presidente Municipal; y, 

IV.- El Director General del Instituto de Regularización y vivienda del Municipio de Benito 
Juárez, Quintana Roo, quien fungirá como Secretario Técnico, el cual únicamente tendrá 
derecho a voz y no a voto 

Todos los miembros que formen parte de la Junta de Gobierno, con el carácter de propietarios deberán 
designar por escrito al suplente que los represente en las sesiones de dicho organismo, los cuales 
tendrán derecho a voz y voto en su ausencia. 

Punto de acuerdo y Fracciones Ii y IV reformadas y publicadas en el P.O.E Número 248 Ext. De 26 de diciembre 
de 2025 
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NOVENO. - Son atribuciones de la Junta de Gobierno: 

I.- Velar por el correcto funcionamiento del Instituto; 
II.- Revisar y aprobar trimestralmente los estados financieros que integran la Cuenta Pública 

del Instituto, el inventario de bienes patrimonio del Instituto y vigilar la correcta aplicación 
de los fondos y el patrimonio del Instituto; 

III.- Revisar y aprobar el presupuesto anual de egresos e ingresos del Instituto de acuerdo a 
programas, proyectos de trabajo, planes y objetivos, para presentarlo al Ayuntamiento 
para su autorización; 

IV.- Gestionar la obtención de recursos financieros con organismos internacionales y 
nacionales, así como públicos y privados con la intención de cumplir con el objeto del 
Instituto; 

V.- Aprobar y modificar el programa anual de trabajo y de Desarrollo del Instituto; 
VI.- Tomar la protesta a los integrantes de la Junta de Gobierno;  
VII.- Nombrar a propuesta del Director General, a los titulares de las unidades administrativas 

del Instituto debiendo ser ratificados por la Junta de Gobierno. 
VIII.- Proponer al Ayuntamiento para su aprobación, reformas, adiciones y/o adecuaciones al 

Reglamento Interior del Instituto. 
IX.- Informar trimestralmente al Ayuntamiento y hacer de conocimiento de la Tesorería 

Municipal respecto de los ingresos y al origen de estos que el Instituto perciba. 
X.- Dar las facilidades conducentes a la persona que designe la Contraloría Municipal, para 

que realice las actividades necesarias; según sea la situación, para asegurar que los 
recursos que administra el Instituto son correctamente aplicados; 

XI.- Contratar los servicios de un despacho contable o un contador independiente que realice 
en su caso una auditoría de los Estados Financieros; 

XII.- Recibir y Analizar las propuestas emitidas por terceros externos a la junta de gobierno, 
para ser presentadas al Ayuntamiento para su aprobación; y 

XIII.- Las demás que le encomiende el Ayuntamiento o se deriven del presente reglamento 
 

DÉCIMO. - La Junta de Gobierno será la máxima autoridad del organismo la cual, sin perjuicio de lo 
establecido en los ordenamientos federales, estatales y municipales aplicables, tendrá las siguientes 
facultades: 

I.- Establecer y formular políticas municipales, normas generales y directrices a las que 
deberán sujetarse los programas, proyectos y actividades del Instituto de Regularización 
y vivienda del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo. 

II.- Considerar las propuestas que formulen los Consejos Consultivos, por conducto del 
Director General; 

III.- Aprobar los planes, propuestas y programas de trabajo; así como el proyecto de 
presupuesto anual de ingresos y egresos y sus modificaciones; los proyectos de 
inversión, así como los lineamientos para la correcta aplicación de los recursos asignados 
al Instituto de Regularización y vivienda   del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo 

IV.- Establecer, en los términos de las leyes aplicables, sistemas de cooperación y 
coordinación con los sectores público, social y privado que se vinculen al objeto del 
Instituto de Regularización y vivienda del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo 

V.- Aprobar el informe anual sobre el estado que guarda la administración del organismo y 
su situación patrimonial, misma que debe ser presentada por el Director General;  

VI.- Analizar, y; en su caso, aprobar los informes trimestrales de avances financieros que rinda 
el Director General, y evaluar el cumplimiento de los programas aprobados;  
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VII.- Aprobar las fuentes de ingreso del Instituto de Regularización y vivienda del Municipio de 
Benito Juárez Quintana Roo adicionales a la oficial; 

VIII.- Nombrar apoderado o apoderados especiales, y autorizar al Director General a emitir 
mandatos y poderes generales para pleitos y cobranzas, actos de administración y de 
dominio, así como los que requieran cláusula especial, en los términos del Código Civil 
para el Estado de Quintana Roo; 

IX.- Conocer, analizar, realizar observaciones y emitir recomendaciones del informe anual que 
rinda el Director General sobre la gestión y funcionamiento del Instituto de Regularización 
y vivienda del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo  

X.- Participar en los órganos consultivos, y  

XI.- Todas las inherentes para el adecuado funcionamiento del organismo y que para tales 
efectos autorice el Ayuntamiento y las establecidas en las demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

Fracciones I, III, IV, VII, IX reformadas y publicadas en el P.O.E Número 248 Ext. De 26 de diciembre de 2025 

DÉCIMO PRIMERO. – Las sesiones de la Junta de Gobierno serán ordinarias o extraordinarias y 
deberán reunirse cuando menos una vez cada tres meses en sesión ordinaria y para el caso de las 
sesiones extraordinarias, serán aquellas que así sean convocadas y traten asuntos específicos y 
urgentes. 

La Junta de Gobierno podrá realizar reuniones no presenciales por medios electrónicos, por lo cual 
todos sus miembros podrán deliberar o decidir por comunicación simultánea y sucesiva de acuerdo a 
lo que se regule en la materia. 

Se sesionarán válidamente con la asistencia de la mitad más uno de los miembros, y los acuerdos 
serán válidos cuando los apruebe la mayoría de los miembros presentes, teniendo el presidente del 
órgano voto de calidad en caso de empate. 

DÉCIMO SEGUNDO. - Las decisiones de la Junta de Gobierno se tomarán por mayoría de votos de 
los miembros presentes y en caso de empate el Presidente tendrá voto de calidad. 

DÉCIMO TERCERO. - Corresponde al Presidente de la Junta de Gobierno: 

I.- Coadyuvar en todo lo relacionado para la realización de los acuerdos y disposiciones de 
la Junta de Gobierno; 

II.- Emitir el voto de calidad en caso de empate en las votaciones que se realicen en las 
Sesiones respectivas de la Junta de Gobierno; 

III.- Presidir las sesiones de la Junta de Gobierno; 
IV.- Vigilar que los acuerdos y disposiciones de la Junta de Gobierno se ejecuten en los 

términos aprobados; 
V.- Ejercer la representación oficial de la Junta de Gobierno ante cualquier autoridad o 

persona pública o privada; y 
VI.- Las demás que le encomiende el presente reglamento y la Junta de Gobierno. 

 

DÉCIMO CUARTO. - El Director General será nombrado por el H. Ayuntamiento, de hasta una terna 
que a propuesta del Presidente Municipal apruebe la Junta de Gobierno antes de finalizar el primer 
trimestre de la administración municipal; a excepción de la primera vez que se constituya el instituto 
en donde el nombramiento del primer Director General será a propuesta del Presidente Municipal 
aprobado por el H. Ayuntamiento. 
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DÉCIMO QUINTO. - El Director General, quien sin perjuicio de lo establecido en los ordenamientos 
Federales, Estatales y Municipales aplicables, tendrá las facultades y obligaciones siguientes: 

I.- Dar seguimiento a los acuerdos de la Junta de Gobierno; 
II.- Cumplir con las disposiciones que establece este Reglamento y las disposiciones que 

apruebe la Junta de Gobierno y el H. Ayuntamiento. 
III.- Promover la participación de la ciudadanía y los organismos sociales en los proyectos 

que se realicen en el Instituto; 
IV.- Proponer  a la junta de gobierno proyectos de certeza jurídica patrimonial y auto vivienda 

a través del financiamiento de organismos privados y de gobierno en los proyectos del 
Instituto. 

V.- Elaborar y proponer a la Junta de Gobierno los planes programas y proyectos que se 
requieren realizar para análisis y aprobación correspondiente; 

VI.- Coordinar las actividades técnicas que realicen las diferentes coordinaciones para que 
participen de manera interdisciplinaria en el desarrollo de los proyectos; 

VII.- Supervisar que las actividades administrativas y financieras que se realicen en el Instituto 
cumplan las normas establecidas por el Ayuntamiento y este Reglamento; 

VIII.- Organizar y llevar la contabilidad del Instituto para informar a la Junta de Gobierno cada 
tres meses de los avances del presupuesto del Instituto, presentando el estado de origen 
y aplicación de los recursos del período; 

IX.- Inscribir al Instituto en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público como un organismo 
municipal descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios, según 
corresponda; 

X.- Vigilar que se cumplan con las obligaciones fiscales que correspondan según el registro 
de contribuyentes del Instituto; 

XI.- Promover la instalación del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Instituto de Regularización y Vivienda del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo así  
como la elaboración de su respectiva estructura, lineamientos, metodología y operación; 
misma que se derive de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Quintana Roo, la Ley de 
Proyectos de Prestación de Servicios para el Estado y los Municipios de Quintana Roo; 
así como la reglamentación y normatividad aplicable en la materia; 

XII.- Ejercer la facultad de Presidente del Comité de Adquisiciones del Instituto; 
XIII.- Vigilar que el personal contratado reciba las percepciones y prestaciones sociales que le 

correspondan de acuerdo a su categoría; 
XIV.- Vigilar que el personal que labore en el Instituto se encuentre debidamente contratado y 

registrado en los organismos correspondientes; 
XV.- Procurar que las áreas técnicas cuenten con el material humano y recursos materiales 

necesarios para llevar a cabo los proyectos asignados; 
XVI.- Procurar que las instalaciones del Instituto se encuentren en condiciones dignas para que 

los empleados realicen sus labores; 
XVII.- Vigilar la aplicación del presupuesto de egresos del Instituto se realice de acuerdo a las 

partidas aprobadas; 
XVIII.- Integrar y conservar el inventario detallado de los bienes muebles e inmuebles del 

Instituto. 
XIX.- Atender con calidad y cortesía al público que acuda al Instituto en busca de consulta, 

asesoría u orientación. 
XX.- Procurar que exista un ambiente de cordialidad entre todo el personal que labore en el 

Instituto; 
XXI.- Conservar en buen estado los Libros, Actas, Reglamentos y toda información documental 

y electrónica que se refiera al ejercicio de la Junta de Gobierno; 
XXII.- Fungir como Secretario Técnico de la Junta de Gobierno así como del Comité de 

Regularización Patrimonial 
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XXIII.- Convocar a las sesiones de la Junta de Gobierno y Comité de Regularización Patrimonial; 
XXIV.- Registrar ante la Secretaria General del Ayuntamiento, los actos y documentos que sean 

objeto de registro; 
XXV.- Representar legalmente al Instituto ante las autoridades judiciales, administrativas y en 

materia del trabajo u otorgar poder para tales efectos, en los términos de la legislación 
aplicable; 

XXVI.- Firmar contratos y/o convenios del instituto con otras instituciones del Gobierno Federal, 
Estatal y Municipal, previa aprobación del Ayuntamiento, para simplificación 
administrativa de trámites y procedimientos para la lotificación, subdivisión, fusión y 
demás actos administrativos necesarios, para el cumplimiento de los objetivos del 
instituto, así como con entes no gubernamentales que estén relacionadas con la 
consecución de los objetivos del instituto; 

XXVII.- Representar al Instituto y poderdantes; y, 
XXVIII.- Las demás que le asigne de manera específica la Junta de Gobierno. 

 
Fracciones I a XXVIII reformadas y publicadas en el P.O.E Número 248 Ext. De 26 de diciembre de 2025 

DÉCIMO SEXTO. – El Instituto por conducto del Director General, contará con la participación 
honorifica de un Comité de Regularización Patrimonial,  quien asesorará y podrá validar de forma 
coordinada sobre los proyectos de vivienda, regularización y políticas públicas a fin, de manera 
permanente y directa en el campo de especialización de cada uno de los integrantes. 

El Comité de Regularización Patrimonial y Vivienda, estará formado por funcionarios de la 
administración pública municipal, estatal y federal en su caso, y con miembros de la sociedad civil 
organizada, para que en el ámbito de experiencia y facultades se realicen proyectos con perspectiva 
social que dignifiquen la calidad de vida de todos y cada uno de los cancunenses.  

Los integrantes del Comité serán designados por el Presidente Municipal o en su caso de forma 
delegatoria por el Director General del Instituto. 

Reforma publicada en el P.O.E Número 248 Ext. De 26 de diciembre de 2025 

DÉCIMO SÉPTIMO. - El organismo deberá formular su proyecto de presupuesto y ejercer el gasto 
correspondiente, con estricto respeto a los criterios de disciplina, productividad, ahorro, austeridad, 
eficacia, eficiencia, desregulación presupuestaria y transparencia, debiendo aplicarlos en forma tal que 
no afecte de modo alguno el objeto para el que fue creado.  

El organismo planeará su gasto de manera que contribuya a mantener su estabilidad y equilibrio 
financiero en un horizonte de mediano y largo plazo.  

DÉCIMO OCTAVO. - El organismo en materia de presupuesto, gasto y su contabilidad, se regirá por 
lo dispuesto en las leyes y reglamentos aplicables de la materia. 

DÉCIMO NOVENO. - Los servidores públicos del organismo serán responsables de cualquier daño o 
perjuicio estimable en dinero que afecte el patrimonio del propio organismo, por lo que resultará 
aplicable la Ley del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Quintana Roo, sin perjuicio de lo 
dispuesto en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado. 

VIGÉSIMO. - Corresponderá a la Contraloría Municipal, por sí o a través del órgano interno de control 
del propio organismo, el ejercicio de las atribuciones que en materia de control, inspección, vigilancia 
y evaluación le confieren el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Descentralizada del 
Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, y demás ordenamientos legales aplicables.  
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VIGÉSIMO PRIMERO. - El organismo maneja y eroga sus recursos por medio de sus unidades 
administrativas competentes. 

En lo que se refiere a los subsidios y transferencias que establezca el presupuesto de egresos para la 
operación de los programas y proyectos que le encomiende el Gobierno Municipal, éstos los recibirá 
de la Tesorería Municipal, debiendo también manejarlos y administrarlos por sus unidades 
administrativas competentes, sujetándose, en el caso de estos últimos, a los controles e informes 
respectivos de conformidad con la legislación aplicable. 

VIGÉSIMO SEGUNDO. – La Junta de Gobierno, sujeta a las previsiones presupuestarias y estructura 
orgánica autorizada por el Ayuntamiento, aprobará los sueldos y prestaciones de sus trabajadores de 
confianza, conforme al tabulador tipo A autorizado para las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Municipal, así como la contratación de servicios profesionales por honorarios, 
que resulten estrictamente necesarios para el objeto y fines del organismo. 

Las relaciones laborales entre el organismo y sus trabajadores se regirán por lo dispuesto en el 
apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por la Ley de 
los Trabajadores al Servicio de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de los Ayuntamientos y 
Organismos Descentralizados del Estado de Quintana Roo, Condiciones Generales del Trabajo y la 
normatividad laboral federal de aplicación supletoria. 

VIGÉSIMO TERCERO. - El organismo para el ejercicio de los recursos financieros a su cargo, 
observará las Leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con 
Bienes Muebles del Estado de Quintana Roo y de Obras Públicas del Estado de Quintana Roo, así 
como las demás disposiciones estatales y federales aplicables.  

VIGÉSIMO CUARTO. - El ejercicio del objeto del organismo será supervisado por las comisiones 
correspondientes del Ayuntamiento y auditado por la Contraloría Municipal y las demás autoridades 
competentes en materia de Fiscalización de Recursos Públicos. 

VIGÉSIMO QUINTO. - La Contraloría Municipal vigilará y evaluará la operación y el funcionamiento 
del organismo ejerciendo sus atribuciones, y podrá realizar auditorías e inspecciones técnicas para 
informarse de su operación administrativa y financiera, conforme a la legislación aplicable en la 
materia. 

VIGÉSIMO SEXTO. - La Contraloría Municipal designará a un Comisario, quien tendrá bajo su 
responsabilidad la vigilancia y control interno del organismo. 

El Comisario, como Órgano de Control Interno, además de las establecidas en el Reglamento Orgánico 
de la Administración Pública Descentralizada, tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

I.- Revisar el funcionamiento en lo general y por unidades administrativas; 
II.- Sugerir medidas de eficiencia con la que se ejerzan los recursos en los rubros de gasto 

corriente y de inversión, así como en lo referente a los ingresos; y 
III.- Solicitar la información necesaria para el adecuado cumplimiento de sus funciones, 

La Junta de Gobierno, el Director General y cualquiera de las Unidades Administrativas del Organismo, 
deberán proporcionar la información que les solicite el comisario para el cumplimiento de sus 
funciones. 

VIGÉSIMO SÉPTIMO. - Toda enajenación a título gratuito u oneroso de los bienes inmuebles, 
instalaciones, concesiones o derechos reales que afecten el patrimonio del organismo público 
descentralizado denominado Instituto de Regularización y Vivienda del Municipio de Benito Juárez, 
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Quintana Roo,  sólo podrá efectuarse previa aprobación del Ayuntamiento, observando lo establecido 
en la normatividad sobre la materia.  

Reforma publicada en el P.O.E Número 248 Ext. De 26 de diciembre de 2025 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado de Quintana Roo.  

SEGUNDO. - Regístrese el presente instrumento de creación del organismo público descentralizado 
denominado “INSTITUTO DE REGULARIZACIÓN PARA EL BIENESTAR PATRIMONIAL” en el 
Registro de los Organismos, Fideicomisos Públicos y Entidades de la Administración Pública 
Descentralizada a cargo del Secretario General del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo. 

TERCERO. - Se derogan las disposiciones legales de la materia, que contravengan el presente 
Acuerdo 

CUARTO. - El Presidente Municipal, por conducto del Síndico Municipal, del Tesorero Municipal y 
Oficial Mayor, dispondrá lo conducente a fin de que, a partir de la entrada en vigor del presente acuerdo 
de creación, se lleve a cabo la reasignación de los recursos humanos, de los bienes muebles e 
inmuebles, materiales y financieros, así como los archivos y expedientes con los que actualmente 
cuentan la DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE TENENCIA DE LA TIERRA Y ASENTAMIENTOS 
HUMANOS adscrita a la SECRETARIA MUNICIPAL DE ECOLOGÍA Y DESARROLLO URBANO y la 
COORDINACIÓN DE ELECTRIFICACIÓN adscrita a la SECRETARIA DE BIENESTAR DEL 
MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO para que pasen a formar parte del organismo, 
para el ejercicio de las atribuciones vinculadas con la materia objeto del presente acuerdo, su 
reglamento interior y cualquier otra disposición jurídica que emane de ellos. Para tales efectos se 
deberán formalizar las actas de entrega-recepción correspondientes, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables.  

QUINTO. - Cumplido los presupuestos legales establecidos en los anteriores transitorios el organismo 
público descentralizado “INSTITUTO DE REGULARIZACION PARA EL BIENESTAR 
PATRIMONIAL”, asumirá las funciones y atribuciones que le corresponden en términos del presente 
acuerdo de creación.  

EL CIUDADANO PABLO GUTIÉRREZ FERNANDEZ, SECRETARIO GENERAL DEL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO, CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 120 FRACCION IX, DE LA LEY DE LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO, REFRENDA EL ACUERDO A QUE SE REFIERE EL NOVENO 
PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA APROBADO EN LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, 
QUINTANA ROO, 2024-2027, DE FECHA 27 DE NOVIEMBRE DEL 2024. ----------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

C. PABLO GUTIÉRREZ PERNANDEZ 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO. 

 

LA CIUDADANA LIC. ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, PRESIDENTA MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO, CON FUNDAMENTO EN 



 
 

14 

ACUERDO DE CREACIÓN DEL INSTITUTO DE REGULARIZACIÓN PATRIMONIAL DEL MUNICIPIO DE 
BENITO JUAREZ, QUINTANA ROO. 

LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 90 FRACCIÓN VII DE LA LEY DE LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO, PROMULGA EL ACUERDO A QUE SE REFIERE EL NOVENO 
PUNTO DEL ORDEN DEL DIA APROBADO EN LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE BENITO JUAREZ, 
QUINTANA ROO. 2024-2027, DE FECHA 27 DE NOVIEMBRE DEL 2024. PUBLIQUESE EN 
TÉRMINOS DE LEY.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

LIC. ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA  

LA PRESIDENTA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO  

DEL MUNICIPIO DE BENITO JUAREZ, QUINTANA ROO 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. – La presente reforma entrará en vigor al siguiente día de su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

SEGUNDO. - Se derogan todas las disposiciones legales de igual o menor jerarquía que opongan a la 

presente reforma. 

TERCERO. – A partir de la entrada en vigor de la presente reforma, todos los asuntos pendientes de 

resolución relacionados con las funciones, atribuciones. responsabilidades y obligaciones a cargo del 

Instituto de Regularización para el Bienestar Patrimonial, serán asumidos por el Instituto de 

Regularización y Vivienda del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo. 

SEGUNDO. – SE REFORMA EL REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

DESCENTRALIZADA DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO, de conformidad a lo 

siguiente: 

 

Acuerdo 24-27/177  

SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA DE LA TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 09 DE DICIEMBRE 
DEL 2025, EN EL QUE SE APRUEBA POR UNANMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO, EL 
DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE MEJORA REGULATORIA, TRANSPARENCIA, PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; Y DE GOBIERNO, RÉGIMEN INTERIOR 
Y ANTICORRUPCIÓN, POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
DEL REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA; REGLAMENTO 
ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DESCENTRALIZADA; Y, REGLAMENTO PARA EL REGISTRO 
Y CONTROL DEL PATRIMONIO, Y POR LA QUE SE ABROGA EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA OFICIALIA 
MAYOR Y SE EXPIDE UNO NUEVO, TODOS DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO, EN LOS 
TÉRMINOS DEL PROPIO ACUERDO.-----------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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ACUERDO DE CREACIÓN DEL INSTITUTO DE REGULARIZACIÓN PATRIMONIAL DEL MUNICIPIO DE 
BENITO JUAREZ, QUINTANA ROO. 

 

EL CIUDADANO PABLO GUTIÉRREZ FERNÁNDEZ, SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 120 FRACCIÓN IX, DE LA LEY DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, 
REFRENDA EL ACUERDO A QUE SE REFIERE EL SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA APROBADO EN LA 
TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO 
DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO, 2024 2027, DE FECHA 09 DE DICIEMBRE DEL 2025. ------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

C. PABLO GUTIÉRREZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO  

DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO. 
 

LA CIUDADANA LIC. ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, PRESIDENTA MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO, CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 90 FRACCIÓN VII DE LA LEY DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, PROMULGA EL ACUERDO A QUE SE REFIERE EL SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA 
APROBADO EN LA TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO 2024 2027, DE FECHA 09 DE DICIEMBRE DEL 2025. 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

LIC. ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA 

LA PRESIDENTA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 

 DEL MUNICIPIO DE BENITO JUAREZ, QUINTANA ROO 


